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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX 2024-01074390-UNC-ME#FP

 
VISTO
La propuesta de capacitación presentada por la Prof. Gabriela Richard, para el dictado
de la Jornada: “Prevención integral de adicciones –con y sin sustancias-
con población infanto juvenil: el material audiovisual como
herramienta motivacional”; y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente actividad, tiene como objetivos generales: Brindar información basada
en la evidencia sobre el fenómeno adictivo, en una perspectiva que aporte al enfoque
comprensivo de su génesis y mantenimiento; y colaborar a la prevención integral
destinada a población infantojuvenil, integrada en proyectos educativos y/o
comunitarios.
Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación
vigente (RHCD 142/15 y RHCD-2022-215-E-UNC-DEC#FP) y cuenta con la opinión e
informe favorable de la Secretaría de Extensión.
Por ello, en sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado por la
Comisión de Extensión y por unanimidad,
 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2025, de la Jornada:
“Prevención integral de adicciones –con y sin sustancias- con
población infanto juvenil: el material audiovisual como herramienta
motivacional”, presentada por la Prof. Gabriela Richard DNI 14.920.174, de acuerdo
al ANEXO que forma parte integrante de la presente, en archivo embebido IF-2025-
00299662-UNC-SHCD#FP con cuatro (4) fojas útiles.
 
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Área Económico Financiera de la Facultad a realizar el
cobro en concepto de aranceles de las actividades, de acuerdo al detalle en ANEXO.
 
ARTÍCULO 3º: Autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales una vez
deducidos los descuentos reglamentados correspondientes para la Facultad de



Psicología y la Universidad Nacional de Córdoba, de acuerdo al detalle según ANEXO.
 
ARTÍCULO 4º: La responsable deberá elevar a la Secretaría de Extensión un informe
cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes, ordenado
alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI, que hayan cumplido con la
asistencia, y los requisitos académicos para la acreditación de la actividad, dentro de los
diez días hábiles de finalizada la misma para la confección de los certificados
correspondientes.
 
ARTÍCULO 5º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno
si no fuera acompañada de la certificación de desempeño correspondiente.
 
ARTÍCULO 6°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
CATORCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.





EX 2024-01074390-UNC-ME#FP


ANEXO


Título  de  la  actividad:  Jornada  “Prevención  integral  de  adicciones  –con  y  sin
sustancias- con población infanto juvenil: el material audiovisual como herramienta
motivacional”


Tipo de Actividad: Jornada


Fundamentación de la propuesta:


El fenómeno de las adicciones es complejo y el actual contexto tiende a acentuar los
problemas que genera.  Requiere ser abordado de un modo integral  e innovador para
mitigar sus efectos negativos en los planos de salud individual y colectiva.     
Se ha observado que los procesos adictivos que se registraban en la adolescencia, en los
últimos años han comenzado a presentarse en la escuela primaria, y en la educación pre
escolar  (padres  dependientes  del  consumo,  hábitat  atravesado  por  la  producción  y
almacenamiento  de  drogas,  etc.).   Estos  procesos  también  impactan  en  el  ámbito
terapéutico, requiriendo abordajes específicos por parte de los profesionales. La situación
suele generar desaliento por parte de profesionales y referentes institucionales, lo que no
contribuye al desarrollo de las respuestas esperadas.
Los contextos donde se desarrollan los procesos adictivos, están atravesados por rasgos
propios de la sociedad de consumo y las nuevas tecnologías aplicadas a la comunicación.
Estas suelen favorecer la generación de falsas creencias útiles al inicio y mantenimiento
de hábitos de consumo en general,  y  de sustancias psicoactivas en particular.  En el
ámbito  del  sistema de educativo  los  docentes  deben identificar  y  afrontar  los  riesgos
según la perspectiva de derechos y salud pública.
El aspecto ligado a las tecnologías, donde el material audiovisual cobra relevancia en lo
relativo al  acceso a información y a estímulos específicos con capacidad de inducir  o
reforzar conductas adictivas, también invita a reflexionar sobre el valor de este tipo de
materiales para ser usado como parte de estrategias de abordaje preventivas.  
Esta actividad dialógica brinda herramientas teóricas generales para diseñar actividades
preventivas y también facilita el acceso a material audiovisual de producción local, para
facilitar el abordaje del tema en ámbitos grupales, familiares y también individuales.
De  modo  complementario,  el  encuentro  e  intercambio  que  permite  esta  actividad,
contribuirá a reflexionar sobre alternativas posibles para ejercer el rol profesional, docente
o como coordinador  de grupos,  y  a  actualizar  una motivación basada en los  nuevos
encuadres construidos colaborativamente.
       
Objetivos Generales:


 Brindar información basada en la evidencia sobre el  fenómeno adictivo, en una
perspectiva que aporte al enfoque comprensivo de su génesis y mantenimiento.
 Colaborar a la prevención integral destinada a población infanto juvenil, integrada
en  proyectos educativos y/o comunitarios.
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Objetivos Específicos: 


● Identificar material  audiovisual  sobre consumos de sustâncias psicoactivas y de
apuestas on line (y otras ofertas disponibles en redes sociales) como obstaculizadores de
procesos preventivos. 
● Analizar preventivo audiovisual preventivo para colaborar a la reflexión crítica, con
enfoque vincular,  útil para superar prejuicios sobre el tema. 
● Diseñar  alternativas  de  acción  preventivas  inovadoras  como  respuestas  a  los
câmbios de contexto.


Responsables Académica / Administrativa:


Nombre y Apellido DNI 
Gabriela María Richard 14.920.174


Conformación del equipo de trabajo:


Función  Nombre y Apellido DNI Carga
Horaria 


Docente Gabriela María Richard 14.920.174 8 hs.


Carga horaria total de la actividad (horas reloj): 8hs


Destinatarios: público en general, docentes, alumnos universitarios, profesionales


Modalidad de Dictado: Presencial remota


Programa / Descripción de la/s actividad/es:


DETALLE


Descripción del fenómeno adictivo. Conductas y contextos adictivos


Análisis  de  la  influencia  de  los  paradigmas  sobre  la  génesis  del  fenómeno  y  las
estrategias de abordaje..
Neuromarketing,  mercado  e  industrias  ligadas  al  fenómeno  adictivo.  Rol  de  las
producciones audiovisuales


Proceso  de  toma  de  decisiones.  Promoción  de  la  salud,  prevención  y  asistencia:
abordaje desde material audiovisual realizado por niños, niñas y adolescentes.
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Celma, L.  C.,  Rivarola,  T.,  y  Richard,  G.  M. (2011).  Haciendo en redes,  perspectivas
desde prácticas saludables. Buenos Aires, Argentina: CICCUS.
15. Richard,  G.  (2014).  Abordaje  integral  de  las  adicciones  con  enfoque  en  el
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DYKINSON, S.L.  Madrid ISBN: 978-84-1122-629-5
19. Rivera de los Santos, F., Ramos Valverde, P., Moreno Rodríguez, C., y Hernán
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Argentina: Paidós. 


Aranceles:


Curso Completo: 
$ ________36000____


Cantidad 
de cuotas: 
1


Monto de cada cuota
 $ 36000


(Se establecerán las reducciones y/o descuentos arancelarios de acuerdo a lo dispuesto
en la RD 888/04)


Cobro de honorarios profesionales: 


Nombre y Apellido CUIL Función %
Gabriela María Richard 27-14920174-8 docente 100
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Número: 


Referencia: ANEXO RHCD Jornada prevención adicciones - Richard
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